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1O71 O O RDEN de 29 de mor;o de 1985 por lo que se di'po
ne el cumplimiento de la senlencia de la Audienda
Pro.ilu:Uú de SanJa Crll2 de Tenerife, die/oda eonJe
da 13 de diciembre de 1984, en el recurso contencio
6O-administrativonúmero 128/1984.' interpuesto con
tra Resolución de este Departamento por don Jaime

. Soiero Sánchez Conejo.,. .

. Ilmo. Sr,: En el recurso contencíoso-admiriistrativo número
128/198'4 interpuesto ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife por don Jaime Sotero Sánchez Conejo contra Reso
lución de la Subsecretaria de Economía y Hacienda de 14 de fe-o
brero de 1984. qúc denegó al recurrente la autorización de com
patibilidad del ejerricio libre de actividad profesional de Arqui
tecto Superior con la de Arquitecto Superior al servicio de la
Hacienda- Pública, ~ ha dictado sentencia con fecha 13 de di
ciembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que _debemos desestimar. 'j de8estimamos el pre
sente recurso interpuesto por 'la representación. de don Jaime
Sáncbez Cone~ contra la Resolución del Subsecretario de Eco-

o nomía y Hacieñda. a que se contrae la liti3.por ser la mism'a
ajustada a derecho, con especial impOSición de costas a la parte
recurrente.))

En su virtud. esta Subsecretaría de Economía y Hacienda ha'
tenido a bien disp<?ner que se cumpla en su~ propios términos la
referida sentencia, 'en cumplimiento de lo ,Previsto en el artículo
105 de la Ley reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Admi·
nistrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efect9S.
Dios ~uarde a V. J. muchos años.
Madnd, 29 de marzo de I985.-P. D.. ·el Subsecretario Ce

Economía y Hacienda. Miguel Martín Fernández..

Ilmo. Sr. Directqr general de Servicios.

invocadas por la Abogacía del Estado; debemos declarar y decla
ramos sc::r conformes ,8 de~ho y, ~r consiguiente~ mantenemos
las refendas ResolUCiones Impugnadas; todo ello sin hacer una
.expresa declaración de condena en costas. respecto de las deriva
das de este proceso jurisdiccional.))

~ acuerdo con el anterior fallo. este Ministerio en cumpli
miento ,de lo establecido en el artículo 105, a), de la Ley de la Ju·
ri&dlccfon ContenclOso--Adminístrativa de 27 de diCIembre de
1?56~ dispone la ejecución de la 'referida sentencia en sus propios
tenmnos .J

o Lo qu.e comunico a V. l para lU conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1985.-P. D.. el Subsecretario de

Economía .y Hacienda. Miguel Mat'tin·Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
ORDEN de 27 de marzo de 1985 por la que se dispo'
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su·
prema. dictada el 8 de octubre de 1984 .n el mur${)
número 306759/82, interpuesto por la exce1enlima
Diputacibn Provincial de Teruel ('ontra /0 Orden del
Minuteno de HticieruJa de JO de mayo de 1982. por

, Id que se aciaran roestion~. concerninrtes al devengo
y repercusión del-Impuesto' !robre el Tráfico de las
Empresas en los supuestos de contratación adminis-
trativa. ..,

Esle Ministerio, de acuerdo a lo· informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Prorrogar por dos aims, a.panir de 8 de junio de
1985, el réBimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fIr
ma «&.curra-Esko,. Sociedad Anónima~). con domicilio en Esco
riaza (GuipÚ1.cOa), calle Calvo Sotelo, s/n, y NIF A·20018610.

Lo que comunico a V. 1. para IW conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mano de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Exportación.

Lo .q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Madnd, 27 de ,marzo de 1985.-P. D .• el Subsecretario Mi-

gqel Martín Fernández. __ . " -
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada enS de
DCtubre de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo .número 306759/82. interpuesto
por la excelentísima Diputación Provincial de Teruel contra la
Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de mayo de 1982, por
las que se aclaran cuestiones concernientes al devengo y repercu
sión del Impuesto General sobre el Tráfic() de las Empresas en
los supuestos de- contratación administrativa. .

Resultando que concurren en este caso bis circunstancias pre
vistas en el aniculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios ~rminos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

1" '«Fallamos: Estimar la demanda interpuesta, en I'q)resenta-

L
· ción de la f)iputación Provincial de Teruel, contra la Orden del

Ministerio de Hacienda de 10 de mayo de 1982, )'ublicada en el
"Boletín Oficial del. Estado" correspondiente al dlll 26 del mismo

f .mes, sobre devengo y repercusión del Impuesto .obre el TráfICO
de las Empresas en los supuestos de contratación administrativa,

I y declaramos la nulidad de la Orden M¡niSlerial recurrida por no
- ser conforme a derecho; sin condena en costas..>

tl' Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númer0
23.139 ante la Sala J.' ds:1 Tribunal SUDremo. como consecuencd
de la apelaciÓD int"!J"leota por el Abogado del Estado, conl.a IJ
sentencia de la And¡encia Nacional de 5 de noviembre de 19S2,
siend~rte apelada don Ahmed Abali. se ha dictarlo sentencia
con ~. 24 di: noviembn¡ de

y
l984, cuya pane dispositiva es

como sigue: .; ~L.

(~Fallamos: Que se desestima ~í reCurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
-Sección Segunda- de fecha cinco de noviembre de mil nove·
cientos ochenta y dos. en el recurso número 23.139/82 de su re·
gistro,. cuya sentencia confirmamos integramente; sin hacer espe
cíal condena de las costas de esta apelación.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cwnpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán·

.ORDEN de 29 de marzo de 1985 por la que se dispo
~ la ~jecución, en sus propios términos. de la senten
cia dIctada por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia NaciOnal en el recurso núme
ro 23.441. interpuesto por daiW Teoda", Sanz Cal.o.

f IIm"o. Sr.: En el recurso- contencioso-administrativo número
) 23.441 interpuesto como demandante por. doña Teodora San

Calvo, frente a la demandada Administración General del Esta
do, representada X defendida por el señor Abogado del Estado,
contra la ResolUCión del SubsecretariQ de Hacienda, de 7 de ene
ro de 19S2, desestimatoria de la petición formulada el 29 de julio
de 1981, sobre efectos administrrativos económicos derivados de
su nombramiento de funcionari~ del Cuerpo Especial de Ges
tión, la Saja de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional ha dictado sentencia con fecha 12 de noviembre de
J984, cuya parte dispositiva dice así: .

«Fallamos; Que desestimando el actual recuno contencioso
administrativo interpuesto por el ProcUrador don Manuel Ayuso
Tejerizo~ en nombre y representación de la demandante doña
Teodora Sanz Calvo, frente a la demandada Administración Ge
naal del Estado, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado, contra las Resoluciones del Subsecretario de Hacien
da, de 7 de enero y 16 de octubre de 1982, a que la demanda se
contrae; desestimando las causas de imidmisibitidad del recurso

10711 ORDEN de 29 de marzo tk- 1985 por la que se dispo
ne el romplimienlO de la Jenu'ncia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 24 de noviembre de 1984 en
'rl recurJo contencio.Jo-administrativo número 23.139.
en podo de apelación, contra sentencia de la Audien
cia Nacional de 5 de noviembre de 1982, siendo parte
apelada don Ahmed Abali.
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características que las identifiquen y distingan de Qtras similares
y que en cUfllquier ~áSO de~rán coincidir, respectivamente. co~
l~~ mer~anclas prevlam~nte Importadas o que en su compensa
ClOn se Importen poste~.ormente, a fin de -que la Aduana. habida
cuenta ,de tal d~laracl0n y de las coml'róbaciones que estime
co~v~.mente ~~l~zar. entre ellas la extracción de muestras para su
reVlSlon o analisIs por el Laboratorio Central de Aduanas pueda
autorizar la correspondiente hoja de d~talle. '-

Lo que comunicO' a' V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años:.
MadrId. 4.de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex-

portación, Apolonio Ruiz Lisero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de abril de 1985 por laque se prorroga' . ~.¡.
a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, Sociedqd .,
Anón~», el régim~n de Irafico de p!rfeccionamie.n-
lO aC/tvo para la lmporlaClonde diversas' materias
primas y piezas y la exportación de frigor1flcos de
uso doméstico.

10715
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aRpEN de 4 de abril de 1985 por la que se prorroga
a la firma «Industrial Barranquesa; Sociedad Anóni
ma», ~I régimen de tráfico de pe'1eccionamiento acti
~'o para la impar/ación de l[anton de acero y la ex
!J.vrtación de bridas para tuhe'ias de acero.'

. Ilmo. Sr.: <;umplidos los trámites restamentarios eo el expe~
dIente promOVIdo por la Empresa dndustrial Barranquesa So
ciedad .Anóni,ma)), solicitando prórroga del régimen de tráfi~o de
perfecclonal1l;l~ntoactivo para la impor:taeióll de. Hantón de acero
y la exportaclon de bridas de acero para tuberías, autorizado por
Ordenes de 16 de mayo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de
.15 de junio).

'Este Ministerio:de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prime~o.,-Prorrogar p6r ,dos años. a P,tVt¡"i· de Ú de junio de J
1985. el reglmen de (fático de perfeccionamiento activo a la fir- ]

Ilmo. Sr.: Cumplidos los' trámites reglamentarios en eL.expe-
diente promovido por la Empresa <<Ibérica de Electrodomésticos, '
Sdocied:d Anónima», solicitando PlrMroga del. .régimen de tráfico. .i

e perlecclOnamlento activo para a lmpoFtaClon de diversas ma"". 'f·.
terias primas y piezas y la exportaéión de frigorificos de uso do
méstico, autorizado por Ordenes de 27 de enero de 1983 (<<Bole-
tin Oficial del Estado» de 4 de marzo) y modificación por Orden J
de 22 de febrero de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 13 de ,'t
'marzo), . Z

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por ¡
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorropl:. por dos años, a partir de 4 de marzo de ·t
1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir·'· .,
ma «Ibérica de Electrodomésticos, -Sociedad Anónima», con do.. '
micilio en paseo Recoletos, n4mero 16; 28001 Madrid, y NIF' 't
A.28125714. . .

. Segundo.-EI interesado queda obligado. declarar en la: do- t
cUJ!lentación aduanera de exportación y en la correspondien~ ,1
hOJa de aetalle, por cada producto exportado,;1as composiciones. f
de las mate..... priJl1llt. empleadas, determinantes del beneficio· '.
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, especiflCado- .
nes partIculares, formas de presentación), dimensiones y demás I
características que las identifiquen y distingan de otras,smqla~' '
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente; con "
I~ me~ancias previam~nte importadaS p que en su compensa- -,-'
Clon se Importen postenormente. a fin d. que la Aduana. habida ,
cuenta de tal declaración y de las coml'robadones que esti\llO.
co~v~.niente ~~J~zar. entre. el.las .Ia e?ttracc1ón de muestras para su .
reVISlon o anahsls por el Laboratono Central de Aduanas. pueda .'
autorizar la correspondiente hoja de detalle. .'

- . t
lo que comunico a ~. 1. para su' conocimiento y efectos. .:. ~
Díos $uarde a V.1. muchos años. ' .. :
MadrId. 4 de abril de I98S:-P. D., clDirector general de Ex-

poria~ón, Apolonio Ruí. Ligero. .' •

Ilmo. Sr. Director general ,de Exportación.

dose el al,ud,ido fallo en el «,Boletin Oficial del Estado)), todo elto
.:-n cumphmlent<:- d~ I? prevIsta e~ el artículo 105 de la Ley regu
ladora de la Junsdlcclon Contencioso-Administrativa de fecha 27
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec-
tos. ',. .

Madrid, 29 de marze de 1985.'-P. D.. el Subsecretario de.
Economía y Hacienda. Miguel Martíll f'emández.

- . t·t·~

Ilmo. Sr. Subsecretario. .:;

ORDEN de 4 de abril de 1985 par la que se prorroga
a la flrnuJ «Eirestone Hispania, Sociedad Anónima».

. el régimen' J~' tráfico tk perfeccio1UlJn;ento activo
para la imp.orlación de fleje. chapa y perfil de acero
y la exportación de ruedas'metálicas para ~'ehi.culos.

IImo~ Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expe~
diente promovido por la Empresa ««Fírestone Hispania. Sociedad
Anónima~~. solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec.
cionamiento activo para la" importación' de fleje, chapa y. perfil de
acero y la exportación de rueda metálicas para vehículos, auto~
nzado por Ordenes de 21 'de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 9 de mayo), .<,.,... .

Este Ministerió, de acuerd~ lo infonnado y:propuesto por
la Dirección General de Exportación., ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por doi añOll, a partir de 9 de mayo de
1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti\:o a la fir~
roa <<<Firestone Hispania. Sociedad Anónima~~. con domicilio en'
Urbi. Basauri-(Vizcaya), y NIF.A.48.004501.

Segundo.-EI interesado queda obligado de declarar en la do~'
cumenlación- aduanera de exportación y en la correspondiellte
hoja de detalle. por cada producto exportado, las composicion~s
de las materias primas empleé\das. determinantes deJ benefiCIO
fiscal, así como calidades, ,tipos, (acabados'". colores. especiflcació
nes. parliculares, formas de presentación). dimensiones y demás.

10712 ORDEN.de 1 de ab;¡1 de 1985por la que se dispone
la e)ecuc/On de sentencra estimatoria de la Sala Ter
cera del- Tribunal Supremo de fecha 26 de octubre de
J98~ en .recurso,. int~rrueslO con~ra la. resolulJón de la
AudlenclQ TerrtlOrla de Madrid en relacion con el
impuesto sobre sociedades. ejercicios de 1965 Y 1966.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de
octubre de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencio~o~administrativonúmero 806/79, interpuesto por
(( Urbanizadora Algeciras, Sociedad Anónima», contra la senten
cia diciada. con fecha 30 de junio de 1982 por la Sala de lo Con
tencioso~Administrativode la.ApdienciaTerritorial de Madrid,
en relación con el impuesto sobre Sociedades:, ejercicio de 1965 y
1966. . , '.

Resultando qu!= el citado Tribunal se ha pronunciado' sobre
la cuestió~ debatida en los ténnínos: que se expresan en la parte
dispositiva; , '. '.

Resultand.o que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 1, a). de la ley de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en· sus
propios términos de la referida sentenCia. cuya parte dispositiva
es como sigue: .

«Fallamos: Que estimando la apelación 60.822/82, interpues
ta ·por ·,'Urbanizadora AI~ras, Sociedad Anánima", contra
sentencia dictada el 30 de Junio de 1982 por la Sala Primera de
esta jurisdicción de la AudienCía Territorial de Madrid, en que es
parte apelada la Administración representada por su Abogacia,
debemos. con revocación de.la sentencia apelada.. anular los ae·
tos recurridos per ser. contrarios al ordenamiento juridko, y en
su lugar mandarnos se practiquen nuevas liquidaciones conforme
a lo que se deja expuesto., sin declaración sopre las ~ostas de am
bas instanci'av)o-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás.efec
tos.

Madrid; 1 de abril de 1985.-P. 0'.. el Subsecretario. Miguel
Martín Fernández. . ,

Ilmo. Sr. Director general de _Tributos..


